Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 457 de 2014

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 457 DE 2014

(Marzo 5)
(Derogado por el Art. 19 del Decreto 1517 de 2021)

“Por el cual se organiza el Sistema Administrativo Nacional para la Educacién Econémica y Financiera, se crea una Comisién Intersectorial y se
dictan otras disposiciones.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucion Politica y
los articulos 43 y 45 de la Ley 489 de 1998 y en concordancia con la Ley 1450 de 2011

CONSIDERANDO:

Que entre los apoyos transversales a la competitividad contemplados en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014:
prosperidad para todos”, el cual hace parte de la ley 1450 de 2011, se establece que el Gobierno y el Banco de la Republica, con la participacion
del sector privado, creard una estrategia nacional para brindar educacién econémica y financiera de calidad a la poblacién colombiana de todos
los estratos socioeconémicos y niveles de bancarizacion con los objetivos que alla se describen.

Que el literal f) del articulo 3° de la Ley 1328 de 2009 consagra la educacion financiera como un principio orientador que debe regir las
relaciones entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas, y en tal sentido establece que tanto ellas como las asociaciones
gremiales, las asociaciones de consumidores, las instituciones publicas que realizan la intervencién y supervision en el sector financiero, asi
como los organismos de autorregulacién, procurardn una adecuada educaciéon de los consumidores financieros respecto de los productos y
servicios financieros que ofrecen las entidades vigiladas, de la naturaleza de los mercados en los que actuan, de las instituciones autorizadas
para prestarlos, asi como de los diferentes mecanismos establecidos para la defensa de sus derechos.

Que la educacién econdémica y financiera constituye ademds un tema que debe ser abordado en los establecimientos educativos como una
herramienta en el proceso de construccién ciudadana, a fin de que los estudiantes reconozcan las diversas relaciones que establece el ser
humano con el manejo de los recursos para el bienestar comun e individual; que se formen en la toma de conciencia como sujetos econdmicos;
y que comprendan cémo, en lo local y en lo global, existen dindmicas y practicas econdémicas diversas. Lo anterior, en concordancia con los fines
que tiene la educacién en Colombia, de acuerdo con lo sefialado en el articulo 5°, numerales 3y 9 de la Ley 115 de 1994.

Que el Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1450 de 2011, de manera expresa sefiala: “(...) Otra estrategia importante en el proceso de insercién de
Colombia en la economia mundial, es el disefio de un plan para la aceptacién dentro de la Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo
Econémico (OCDE). El ingreso a la OCDE le permitira al pais beneficiarse de los trabajos y las experiencias en formulacién de politica publica de
las economias lideres del Mundo”.

Que la Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo Econédmico (OCDE) invitd a Colombia formalmente al proceso de acceso, el cual implica
planear y adelantar las acciones para aplicar las recomendaciones y mejores practicas en Educacién Econdmica y Financiera realizadas por este
organismo.

Que, la Organizacion para la Cooperacién y el Desarrollo Econédmico (OCDE) ha sefialado dentro de los principios y buenas practicas para la
concientizacién y educacién financiera: “la Educacion Financiera debe comenzar en la escuela. Los ciudadanos deberian recibir instruccién sobre
temas financieros lo mds jévenes posible.

Que la OCDE dentro de las recomendaciones realizadas para el sector publico plantea, “Los gobiernos deben promover campafias nacionales
dirigidas a la poblacién, que inviten a la reflexidn respecto a la necesidad de conocer y comprender los riesgos financieros que enfrentan y las
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maneras de protegerse contra estos a través de esquemas de ahorro, seguros y educacidn financiera”.

Que la Ley 489 de 1998 consagra la facultad en cabeza del Gobierno Nacional de organizar sistemas administrativos nacionales para coordinar
las actividades estatales y de los particulares, para cuyo efecto se deben sefialar los érganos o entidades a los cuales corresponde desarrollar
las actividades de direccion, programacion, ejecucién y evaluacién.

Que la implementacién de la educacién econémica y financiera en los distintos sectores de la sociedad, es un objetivo cuyo logro requiere del
ejercicio de competencias de varias entidades estatales, aspecto que justifica la creacion de una Comisién Intersectorial encargada de la
orientacién superior y articulacién de las acciones que se deben adelantar en este tema especifico y asi alcanzar los principios de eficacia,
economia y celeridad que rigen la funcién administrativa, de acuerdo con lo previsto en el articulo 209 de la Constitucién Politica y el articulo 6°
de la Ley 489 de 1998, el cual establece que las autoridades administrativas deben garantizar la armonia en el ejercicio de sus respectivas
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.

DECRETA:
ARTICULO 1°. Sistema Administrativo Nacional para la Educacién Econémica y Financiera. Organizase el Sistema Administrativo Nacional para la
Educacién Econémica y Financiera con el fin de coordinar las actividades estatales y de los particulares para lograr un nivel adecuado de
educacion econdémica y financiera de calidad para la poblacién.
ARTICULO 2°. Definicién. El Sistema Administrativo Nacional para la Educacién Econémica y Financiera es el conjunto de politicas, lineamientos,
orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones publicas y privadas relacionados con la educacién econémica y
financiera.
El Sistema Administrativo Nacional para la Educacién Econémica y Financiera servird como marco de coordinacién politico y técnico de las
actividades y gestiones que deben ser cumplidas por los organismos y entidades estatales y, eventualmente, por particulares, orientadas a
implementar una estrategia integral para brindar una educacién econémica y financiera de calidad para la poblacién.
PARAGRAFO. Para efectos del cumplimento de las obligaciones y funciones de las diversas entidades publicas y privadas relacionadas con la
materia y demds fines pertinentes, se entenderd por Educaciéon Econémica y Financiera la definicién consignada en el documento “Bases del
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: prosperidad para todos”, segun la cual “la educacién econdmica y financiera es el proceso a través del
cual los individuos desarrollan los valores, los conocimientos, las competencias y los comportamientos necesarios para la toma de decisiones
financieras responsables, que requieren la aplicacién de conceptos financieros basicos y el entendimiento de los efectos que los cambios en los
principales indicadores macroeconémicos generan en su nivel de bienestar.”

ARTICULO 3°. Coordinacién y Orientacién Superior. Créase la Comisién Intersectorial para la Educacién Econémica y Financiera, como el 6rgano
de coordinacién y orientacién superior del Sistema Administrativo Nacional para la Educacién Econémica y Financiera

ARTICULO 4°. Composicién. La Comisién Intersectorial para la Educacién Econémica y Financiera estara integrada por los siguientes miembros,
quienes contaran con voz y voto en las sesiones que dicha instancia adelante:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, o su delegado.

2. El Ministro de Educacién Nacional o su delegado.

3. El Superintendente Financiero de Colombia o su delegado.

4. El Superintendente de la Economia Solidaria o su delegado.

5. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Planeacién o su delegado.

6. El Director del Fondo de Garantias de Instituciones Financieras Fogafin o su delegado.

7. El Director del Fondo de Garantias de Entidades Cooperativas Fogacoop o su delegado.

8. El Director de la Unidad Administrativa Especial de Proyeccion Normativa y Estudios de Regulacién Financiera o su delegado.

PARAGRAFO 1°. El Gerente del Banco de la Republica y el Director del Programa de Inversién Banca de las Oportunidades o sus respectivos
delegados seran invitados permanentes a la Comisidn, a la cual podran ser invitados ademas, los representantes de otras instituciones publicas,

de la sociedad civil o del sector privado, cuando asi se considere pertinente.

PARAGRAFO 2°. Los miembros de la Comisién Intersectorial podran delegar su asistencia exclusivamente en funcionarios del nivel directivo o
asesor.

ARTICULO 5°. Funciones. La Comisién Intersectorial para la Educacién Econémica y Financiera ejerceré las siguientes funciones:

1. Proponer la politica, los lineamientos, las herramientas y las metodologias para la adopcién de la Estrategia Nacional de Educacién Econémica

Decreto 457 de 2014 2 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

y Financiera.

2. Recomendar la implementacién de los mecanismos de gestion, coordinacién y financiacién entre los sectores publico y privado necesarios
para la implementacion y ejecucién de la Estrategia Nacional de Educacién Econémica y Financiera.

3. Coordinar las actividades que realicen las instituciones publicas y privadas relacionadas con la formulacién, ejecucién y seguimiento de las
politicas necesarias para implementar la Estrategia Nacional de Educacién Econémica y Financiera.

4. Crear las subcomisiones técnicas de apoyo y consultivas que se consideren necesarias para el mejor desempefio de sus funciones.

5. Presentar propuestas al Gobierno Nacional para la adopcién de medidas tendientes a lograr la implementacién y ejecucién de la politica,
promoviendo la normatividad y actividades necesarias para el desarrollo de la Estrategia Nacional de Educacién Econémica y Financiera.

6. Expedir su propio reglamento de funcionamiento y toma de decisiones, el cual se adoptarad por mayoria absoluta de sus integrantes.

7. Las demas que sean necesarias para el cumplimiento de su fin.

PARAGRAFO 1°. En el disefio e implementacién de la Estrategia para la Educacién Econémica y Financiera, se consultaran los estandares
internacionales y Principios de Alto Nivel sobre Estrategias Nacionales de Educacién Financiera impartidos por la Organizacién para la
Cooperacion y el Desarrollo Econédmicos y demas organismos pertinentes, ajustandolas a las condiciones nacionales y regionales, con el fin,
entre otros, de insertar al pais en las redes y mecanismos internacionales relacionados con la educacién financiera.

PARAGRAFO 2°. Los miembros de la Comisién y los invitados permanentes, dardn a conocer oportunamente los programas anuales y/o
actividades de educaciéon econdmica y financiera planeados con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos y cumplir los principios que rigen las
actuaciones administrativas.

PARAGRAFO 3°. La Comisién Intersectorial para la Educacién Econémica y Financiera, podra formular observaciones y recomendaciones sobre la
calidad y veracidad de los contenidos de los programas y materiales relacionados con la Educacién Econdmica y Financiera a las instituciones
que cuenten con facultades y funciones sobre calidad de la educacién, proteccion del consumidor y demds aspectos relacionados, sin perjuicio
de las medidas que les corresponda adoptar a estas dentro del &mbito de su competencia.

ARTICULO 6°. Presidencia. La Presidencia de la Comisién se alternard, por periodos de un afio, entre los Ministros de Hacienda y Crédito Pdblico y
de Educacién Nacional o sus delegados. El primer afio, tras la entrada en vigencia del presente decreto, la presidencia de la Comisién le
corresponderd al Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

ARTICULO 7°. Reuniones. La Comisién se reunira ordinariamente cada trimestre y, de manera extraordinaria, cuando por lo menos dos de sus
miembros o quien ejerza la presidencia, asi lo considere necesario. De cada sesién de la Comisién se levantarad un acta que indique, entre otros,

los acuerdos y compromisos establecidos.

ARTICULO 8°. Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica de la Comisién Intersectorial de Educacién Econémica y Financiera estara a cargo de la
Unidad Administrativa Especial de Proyeccién Normativa y Estudios de Regulacién Financiera (URF) y tendra las siguientes funciones:

1. Determinar los temas a tratar en cada una de las sesiones de la Comisién, elaborar el orden del dia y citar a las reuniones ordinarias y
extraordinarias a los representantes de las entidades que la conforman, a los invitados permanentes y a aquellas personas que la Comisién
acuerde invitar.

2. Suministrar a los integrantes de la Comision, con la debida antelacién, el orden del dia, los documentos y la informacién que se requiera.

3. Velar porque las sesiones de la Comision se desarrollen de acuerdo al orden del dia propuesto y aprobado.

4. Mantener actualizado el listado de los representantes de las entidades que han sido autorizados a asistir a las reuniones de la Comisién.

5. Elaborar las actas de las sesiones de la Comisién, asi como llevar y custodiar el archivo de la Comision.

6. Realizar seguimiento y reportar a la Comisidn el cumplimiento de las decisiones, acuerdos y compromisos adquiridos.

7. Presentar a consideraciéon de la Comisién, por solicitud de los interesados o por iniciativa propia, aquellos asuntos relacionados con las
funciones de la Comisién.

8. Ejercer la coordinacién de las subcomisiones que se requieran.

9. Tramitar las comunicaciones que la Comisidn Intersectorial para la Educacién Econémica y Financiera en ejercicio de sus funciones decida
enviar a terceros.

10. Elaborar y mantener un inventario de los materiales relacionados con Educacién Econdémica y Financiera y de estudios relacionados, e
identificar y coordinar los medios para poner la informacién relevante a disposicién de la poblacién.
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11. Las demds funciones que le sean asignadas por la Comision.
ARTICULO 9°. Subcomisiones. La Comisién Intersectorial de Educacién Econémica y Financiera podré crear subcomisiones técnicas para el
desarrollo de los temas que les sean asignados. Podran participar en las subcomisiones, funcionarios de entidades estatales, y los

representantes del sector privado y de la sociedad civil que sean convocados y seleccionados segun lo determine el reglamento que expida la
Comisién.

ARTICULO 10°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 28 dias del mes de febrero de 2014.
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
MARIA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.
LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,
ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR.
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 49083. 5 de marzo de 2014.

Fecha y hora de creacién: 2026-06-15 17:24:23

Decreto 457 de 2014 4 EVA - Gestor Normativo



